
PROGRAMA DE APOYO Y 
SEGUIMIENTO AL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR EN 
GIPUZKOA 

El Centro LAUKA de Estudios e Inter-
vención Familiar y Comunitaria, en cola-
boración con el Departamento de Servi-
cios Sociales de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, viene desarrollando un progra-
ma de apoyo y seguimiento a menores en 
acogimiento familiar y a las familias aco-
gedoras. El presente artículo proporciona 
información sobre los diferentes servicios 
enmarcados en esta iniciativa y ofrece un 
avance de las primeras valoraciones rea-
lizadas. 

1. INTRODUCCION 

La evolución de la actuación de los 
Servicios responsables del Bienestar In-
fantil ante las situaciones de despro-
tección o desamparo de menores ha pro-
gresado históricamente desde un predo-
minio de medidas de internamiento insti-
tucional hasta una priorización de la 
preservación de la unidad familiar. En el 
contexto de esta progresión, el acogi-
miento sigue representando una alterna-
tiva de intervención de gran vigencia en la 
actualidad, dentro de la mayor diversifi-
cación de alternativas: miniresidencias, 
pisos, centros de día, etc. 

La meta de la preservación familiar en 
la actuación de los Servicios de Protec-
ción Infantil ha estado motivada por el re-
conocimiento   de   los  efectos   negativos 

que la separación del menor de sus pa-
dres o figuras significativas puede tener 
en las diferentes áreas del desarrollo in-
fantil. Sin embargo, no hay que olvidar 
que existen ocasiones en que la separa-
ción es inevitable, o incluso una medida 
terapéutica aconsejable. De esta forma, 
cuando se han agotado las alternativas 
posibles para conseguir este primer ob-
jetivo, los Servicios competentes deben 
estar preparados para dar respuesta a la 
problemática y las necesidades del me-
nor. 

Así, una de las medidas que se ha ve-
nido potenciando en las últimas décadas 
es el acogimiento familiar, a pesar de que 
tras una primera expansión internacional 
en los años 60 y 70 se produjo una crisis 
motivada principalmente por: el elevado 
porcentaje de menores que no vuelven 
nunca a su familia natural; la ausencia de 
una adecuada planificación de la medida 
que lleva al fracaso de dicho recurso; y el 
incremento de niños separados de sus fa-
milias y el número insuficiente de familias 
acogedoras. 

Estas limitaciones del recurso han evi-
denciado la gran complejidad de aplica-
ción adecuada de esta medida que exige 
una planificación y seguimiento especia-
lizados. Además, desde este programa se 
entiende que es importante adoptar una 
perspectiva ecológico-sistémica que per-
mita conjugar los diferentes sistemas fa- 
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miliares implicados y que tenga en cuenta 
que, como se ha señalado anteriormente, 
es importante no descartar las posibili-
dades de recuperación de la familia na-
tural del menor. 

A continuación se describe el Progra-
ma de Apoyo al Acogimiento Familiar que 
el Centro LAUKA de Estudios e Interven-
ción Familiar y Comunitaria viene desa-
rrollando en colaboración con la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa desde noviembre 
de 1995 y que, como se verá, comprende 
la fase de seguimiento del proceso de 
acogimiento, no abarcando otros aspec-
tos como la selección de familias, forma-
ción general, emparejamiento del menor 
y familia acogedora, etc. 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos generales de este pro-
grama van dirigidos a: 
1. Promover el bienestar integral del me-

nor atendiendo a sus posibles retrasos 
y/o necesidades en los diferentes ám-
bitos de su desarrollo, fomentando el 
mantenimiento de su identidad fami-
liar y dotándole de las habilidades que 
le permitan desempeñar los roles co-
rrespondientes a su estadio evolutivo. 

2. Proporcionar a los padres acogedores 
los recursos para que puedan consti-
tuir un entorno familiar lo más cálido, 
afectuoso, predecible, seguro e indivi-
dualizado posible para los menores. 

3. Proporcionar a los menores acogidos 
los recursos necesarios para que pue-
dan afrontar y superar el proceso y las 
consecuencias de la separación y pér-
dida implícitas en el acogimiento. 

4. Evitar las rupturas y cambios indesea-
bles del acogimiento. 

5. Promover que la familia acogedora sir-
va de modelo apropiado de funciona-
miento individual y relacional para el 
menor acogido y su  familia  natural, 
desde una postura de colaboración en 
la que ésta no se sienta juzgada o da-
ñada en su autoestima. 

6. Servir de apoyo y control en las visitas 
entre el menor y la familia biológica, 
así como observar la relación familia 
natural-niño/a durante las mismas. 

7. Facilitar la consecución de los objeti-
vos específicos del acogimiento fami-
liar que, en cada caso, hayan sido pre-
vistos   por   la    Diputación   Foral   de 

Gipuzkoa, como responsable del  bie-
nestar de los menores y sus familias. 

3. DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

3.1. Fases del desarrollo del servicio 

Este programa distingue tres fases ge-
nerales en su desarrollo que abarcan en 
total un período completo de dos años 
distribuidos del siguiente modo: 

• FASE I: Tres primeros meses desde el 
inicio del caso en el programa. 

• FASE II: Desde el cuarto al duodécimo 
mes. 

• FASE III: Desde el decimotercero al vi-
gésimocuarto mes. 

La intensidad de los servicios propor-
cionados a las familias desde el programa 
decrece a medida que las familias van pa-
sando a una nueva fase. Así, se considera 
que la primera fase es la de mayor inten-
sidad y durante la misma las familias son 
visitadas semanalmente por el profesio-
nal del Centro LAUKA asignado al caso. 
Durante la segunda fase las visitas del 
profesional se realizan quincenalmente y, 
finalmente en la tercera fase las familias 
son visitadas mensualmente. 

Obviamente este esquema de inter-
vención está sujeto a las condiciones par-
ticulares de cada familia debiendo ajus-
tarse en cada momento a sus necesidades 
específicas. En este sentido, conviene se-
ñalar que algunas familias, bien por sus 
características o bien por la estabilidad al-
canzada durante el acogimiento pueden 
no necesitar demasiada ayuda/apoyo pu-
diendo en estos casos pasar directamente 
a una fase 2 ó 3. Por el contrario, hay fa-
milias que necesitan un mayor contacto 
directo con el profesional durante más 
meses de los inicialmente previstos alar-
gándose así su estancia en la fase 1. Fi-
nalmente, puede ocurrir que familias que 
ya hayan pasado a una fase de menor in-
tensidad, tengan que volver temporal-
mente a una fase de mayor intensidad por 
el surgimiento de nuevas crisis o impre-
vistos en el desarrollo del acogimiento. 

3.2. Servicios del programa 

Este programa de apoyo al acogimien-
to familiar de menores de GIZARTEKIN-
TZA-Departamento de Servicios Sociales 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa en co-
laboración con el Centro LAUKA dispone 
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de seis servicios diferentes que a conti-
nuación se describen brevemente. 

3.2.7. El Servicio de Orientación Fa-
miliar 

Dentro de este Servicio se incluyen 
dos tipos de actividades: 
a) Contactos con la familia acogedora y el 

menor acogido. 
b) Contactos con otros profesionales que 

atienden a las familias y/o menores in-
cluidos en el Programa. 
Los contactos con la familia acogedora 

y el menor acogido persiguen principal-
mente tres objetivos diferentes: 
a) Fomentar un enganche positivo con la 

familia acogedora/menor que le per-
mita al profesional convertirse en un 
recurso  de  apoyo  y  desahogo  para 
todo el núcleo familiar. 

b) Realizar  un  seguimiento  del  estado, 
necesidades y problemas de todos los 
miembros del núcleo familiar propor-
cionándoles  una  orientación  para  el 
afrontamiento de las dificultades pro-
pias del acogimiento familiar u otras 
que pudieran surgir en la dinámica fa-
miliar. 

c) Informar a la Diputación Foral de Gi-
puzkoa del desarrollo del acogimiento 
alertando a la misma, cuando sea ne-
cesario, de todas aquellas incidencias 
que pudieran comprometer el bienes-
tar del menor acogido. Asimismo, de-
ben sugerirse todas aquellas alternati-
vas  no  contempladas  inicialmente  y 
que pudieran ser necesarias para ase-
gurar la continuidad del acogimiento 
(ej.   necesidad  de terapias familiares 
y/o individuales) o incluso aconsejar la 
interrupción  del  acogimiento cuando 
se considere que las condiciones exis-
tentes no garantizan el  bienestar del 
menor acogido. 
Estos contactos se realizan general-

mente en el domicilio de la familia aco-
gedora con una periodicidad variable tal y 
como ya se ha señalado en el punto an-
terior. Dependiendo de la situación parti-
cular de cada familia en cada momento, el 
profesional puede estar con toda la fami-
lia al completo durante sus visitas o tra-
bajar por separado con distintos subsis-
temas de la misma cuando se considere 
conveniente. 

Los contactos con otros profesionales 
conocedores de las familias y menores 
atendidos se consideran imprescindibles 

como punto de referencia y análisis de las 
situaciones trabajadas. Dichos contactos 
permiten una valoración más amplia de la 
situación y su evolución a lo largo del 
tiempo, a la vez que ayudan a contrastar 
y/o comprender la información obtenida 
en el contacto directo con las familias y/o 
el menor. Igualmente, pueden ser de uti-
lidad en la prevención o en la detección 
de situaciones conflictivas o áreas de di-
ficultad para los sujetos atendidos. 

3.2.2. El Servicio de Control de Visitas 

Como ya se ha mencionado en la in-
troducción, desde este programa no se 
trabaja directamente con las familias bio-
lógicas de los menores. Sin embargo, se 
considera fundamental que al inicio de la 
intervención con un nuevo caso, se man-
tenga al menos un contacto con la familia 
biológica. Dicho contacto se convierte en 
imprescindible cuando se prevé la reali-
zación de visitas controladas entre el me-
nor y su familia por las siguientes razo-
nes: 

— Permite conocer la percepción de la fa-
milia biológica acerca del acogimiento, 
la familia acogedora y el menor. 

— Posibilita encuadrar la presencia de un 
observador en las visitas entre la fa-
milia  biológica y el  menor en acogi-
miento familiar, así como clarificar los 
propósitos y funcionamiento del pro-
grama. 

— Favorece la eliminación de suspicacias 
por parte de la familia biológica o po-
sibles sentimientos de exclusión en la 
situación particular que rodea al me-
nor. 

— Propicia posteriores intervenciones con 
la familia biológica en el caso de que se 
considere conveniente  una  vuelta  del 
menor a su familia de origen. 

Respecto al servicio de control de vi-
sitas cabe señalar que no es necesario lle-
varlo a cabo con todas las familias. De he-
cho, siempre que sea posible es preferible 
que los contactos entre la familia bioló-
gica y el menor se realicen sin la presen-
cia de ningún observador ajeno ya que 
ello favorece la existencia de un contacto 
más íntimo y espontáneo entre ellos. Sin 
embargo, en algunos casos, y dado que 
por una u otra razón no está garantizado 
el bienestar del menor si éste se queda a 
solas con su familia, se requiere la pre-
sencia de un profesional que ejerza una 
presencia y control durante los períodos 
de las visitas. 
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La experiencia demuestra que las vi-
sitas entre el menor acogido y sus padres 
biológicos son una frecuente fuente de 
conflicto entre las diferentes partes impli-
cadas en el acogimiento ya que reactivan 
los sentimientos de separación y pérdida. 
Sin embargo, si las visitas se realizan en 
base a unas condiciones adecuadas pue-
den incrementar el bienestar psicológico 
del niño y favorecer el desarrollo evoluti-
vo del mismo, así como evitar el debili-
tamiento o ruptura de los vínculos fami-
liares. Siempre se ha de garantizar, no 
obstante, que el niño no corra serios pe-
ligros físicos y/o emocionales durante el 
transcurso de las visitas. 

Entre las principales funciones de las 
visitas destacamos: 
1. Tranquilizar: el menor comprueba que 

no ha sido abandonado y que su fa-
milia está bien. Asimismo, las visitas 
ayudan a eliminar sentimientos de cul-
pa por la separación en los menores. 

2. Evaluar: permiten evaluar los progre-
sos en la interacción padre/madre-hijo 
y la capacidad parental para retomar el 
cuidado de los hijos. Asimismo, posi-
bilitan la recogida de información de 
cara a la toma de decisiones respecto 
al caso. 

3. Tratar: mediante modelado se puede 
enseñar a los padres biológicos nue-
vas formas de interaccionar y comu-
nicarse con sus hijos, así como cuida-
dos rutinarios básicos. Igualmente, es 
posible motivar a los padres biológicos 
para la recuperación de las funciones 
parentales y la posible reunificación fa-
miliar. Finalmente, le dan la posibilidad 
al menor de confrontarse con la reali-
dad de su familia de origen evitando 
así posibles idealizaciones. 

3.2.3. El Servicio de Grupos de Padres 
Acogedores 

Los profesionales asignados a los di-
ferentes casos, junto con los técnicos de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa organizan 
reuniones de grupos de padres acogedo-
res que se realizan cada dos meses. Di-
chas reuniones tienen dos finalidades cla-
ramente diferenciadas. Por un lado 
pretenden convertirse en un recurso psi-
coeducativo que ayude a formar a los 
acogedores en diversos temas con una 
clara utilidad práctica en el buen desarro-
llo del acogimiento (ej. cómo mejorar la 
autoestima de los niños en acogimiento; 
el apego como aspecto clave de las rela-
ciones con el menor; relaciones con la fa- 

milia biológica, etc.). Por otro lado, se per-
sigue también crear un contexto en el que 
las familias puedan intercambiar sus di-
ferentes experiencias y proporcionarse 
apoyo mutuo. 

3.2.4. El Servicio de Ayuda en Crisis 

Las familias que participan en el pro-
grama tienen a su disposición un número 
de teléfono con contestador automático al 
que pueden recurrir ante cualquier situa-
ción de crisis o conflicto grave. Todas las 
llamadas que se reciben mediante esta 
vía reciben respuesta lo más rápidamente 
posible en función de la urgencia que el 
caso requiera. Este servicio funciona du-
rante las 24 horas del día incluidos fines 
de semana. 

3.2.5. El Servicio de Supervisión del 
Programa 

Actualmente se realizan dos tipos de 
supervisiones diferentes: 

a) Supervisiones internas del equipo del 
Centro LAUKA responsable del progra-
ma 

b) Supervisiones con los técnicos de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Las supervisiones internas del equipo 
del Centro LAUKA se realizan quincenal-
mente y contemplan dos tipos de activi-
dades: revisión de casos, por un lado, y 
elaboración y cumplimentación de proto-
colos de seguimiento de la intervención, 
por otro. Con ello se pretende: 

1. homogeneizar los servicios proporcio-
nados 

2. agilizar la asignación de casos a  los 
profesionales del Centro y la dotación 
de servicios, de manera que el progra-
ma pueda asumir la incorporación de 
nuevos casos en el futuro 

3. hacer frente, en equipo, a las dificul-
tades que pudieran aparecer a lo largo 
del desarrollo del programa. 

La Coordinación/Supervisión con los 
técnicos de la Diputación Foral de Gipuz-
koa se lleva a cabo mediante dos formas 
de contacto. Por un lado, cada familia tie-
ne asignado un técnico por parte de la Di-
putación Foral que se encarga de super-
visar la evolución del caso y, por tanto, 
periódicamente se mantienen reuniones 
de coordinación entre dicho técnico y la 
persona del Centro LAUKA asignada a 
cada caso concreto. Por otro lado, y con 
objeto de realizar una evaluación conti- 
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nuada en el tiempo del desarrollo del pro-
grama, trimestralmente se realiza una 
reunión conjunta de todos los miembros 
del Centro LAUKA con los técnicos del 
Departamento de Servicios Sociales res-
ponsables del área de Acogimiento Fa-
miliar. 

Por último, desde el programa está es-
tablecido la realización de informes perió-
dicos sobre la evolución de cada caso que 
son entregados a los técnicos de la Di-
putación Foral de Gipuzkoa. 

3.2.6. El Servicio de Promoción de Re-
des de Apoyo al Acogimiento 

Aunque de momento este servicio no 
ha sido puesto en marcha, desde el pro-
grama se prevé ofrecer a las familias y a 
los menores en acogimiento familiar la 
posibilidad de establecer contacto me-
diante carta con otras familias y menores 
en acogimiento familiar que, deseándolo 
igualmente, pertenezcan a otros territo-
rios de la C.A.V. u otras Comunidades Au-
tónomas. Pensamos que ello, servirá de 
nueva fuente de apoyo, motivación y de-
sahogo recíproco para las personas que 
participen en dicha experiencia. 

4. VALORACION GENERAL OBTENIDA 
DE LOS CASOS INCLUIDOS EN ESTE 
PROGRAMA 

4.1. Características de las familias aten-
didas 

Las características de las 39 familias 
acogedoras y 58 menores atendidos a los 
10 meses de funcionamiento del Progra-
ma son las siguientes: 
a) Las edades de los menores al inicio del 

acogimiento oscilan entre pocos me-
ses y 14 años: 
— Menos de 3 años: 18 menores. 
— Entre 3 y 6 años: 20 menores. 
— Entre 6 y 11 años: 12 menores. 
— Entre 11 y 14 años: 8 menores. 

b) Las edades de los menores al inicio del 
programa: 
— Menos de 3 años: 7 menores. 
— Entre 3 y 6 años: 18 menores. 
— Entre 6 y 11 años: 14 menores. 
— Entre 11 y 16 años: 17 menores. 

c) La mayoría de los menores permane-
cieron en un sólo centro o piso de aco-
gida antes del acogimiento, y durante 
menos de dos años el 71 % de estos 
menores. 

 

d) El 61 % de los menores tienen visitas 
con su familia natural de forma  no 
controlada, el 18 % no tiene visitas y el 
21 % tiene visitas controladas por los 
responsables de este programa. 

e) La mayoría de los acogimientos (81 %) 
son permanentes. 

f) La mayoría de los acogimientos son ju-
diciales, remunerados en familia ajena 
biparental y con hijos propios. 

g) La razón principal de la separación de 
los menores de su familia natural fue 
el haber sido objeto de malos tratos fí-
sicos o psicológicos. En cuatro de los 
casos se habían producido abusos se-
xuales. En el resto, los padres habían 
solicitado la guarda institucional por 
no poder ocuparse ellos mismos de 
sus hijos y no aceptar otras medidas 
alternativas. 

4.2. Conclusiones generales 

1. Tal y como se preveía desde el inicio 
de este programa de apoyo al Acogi-
miento Familiar se ha podido constatar 
la gran  necesidad de las familias de 
acogida de recibir un apoyo y ayuda 
que, de una manera especializada, les 
ayude a superar las dificultades que la 
evolución del  nuevo sistema familiar 
creado   les   plantea   a   los   diferentes 
miembros. 

2. Tanto si el acogimiento familiar se en-
cuentra en sus inicios, como si éste lle-
va tiempo funcionando, es preciso va-
lorar adecuadamente la motivación y 
fuerzas de la familia acogedora para 
colaborar en pro de la mejora de la si-
tuación existente o si un desgaste pre-
vio u otras razones están impidiendo a 
la  familia  superar  las  dificultades  y 
continuar de manera óptima el acogi-
miento familiar. 

3. Es importante que la asignación de los 
menores a la familia acogedora tenga 
en cuenta y armonice las necesidades 
y motivaciones de ambas partes. De 
esta manera, la familia acogedora po-
drá satisfacer mejor las demandas y 
necesidades del menor sintiendo la sa-
tisfacción que de ello se deriva. 

4. Es fundamental que la familia acoge-
dora  se  sienta   parte  importante  del 
proceso del acogimiento fomentando 
su sentido de colaboración con la Ins-
titución  y el  equipo  de  apoyo.  Para 
ello, es necesario que puedan compar- 
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tir sus sentimientos y percepciones so-
bre el acogimiento y que igualmente 
se les mantenga informados de la evo-
lución de la situación global. De esta 
manera, y si se les incluye dentro de la 
toma de decisiones, es más fácil que 
se sientan satisfechos y participen más 
activamente entendiendo el marco y el 
rol que les corresponde. 

5. El marco y contexto que proporcionan 
las visitas o encuentros entre el menor 
y la familia natural se ha confirmado 
como un recurso muy adecuado para 
que se proporcione un modelo de ac-
tuación  a  los  padres, tanto sobre el 
manejo, como el control y la reeduca-
ción  de  sus  hijos.  Asimismo,  se  ha 
constatado que el contacto directo y 
repetido entre el menor y su familia de 
origen permite paliar los efectos de la 
idealización de ésta en el menor. 

6. Muchas de las dificultades que se han 
observado  en   los   menores   para  su 
adaptación a la familia de acogida de-
rivan de los conflictos existentes entre 
ambas familias (biológica y acogedora) 

que les sitúan en fuertes conflictos de 
lealtades. Por tanto, flexibilizar y me-
jorar este bloqueo requiere en ocasio-
nes de encuentros previamente plani-
ficados y preparados que incluyan a 
diferentes miembros de ambos siste-
mas y, en ocasiones, al menor. 

7. Tal y como están distribuidas las res-
ponsabilidades en la forma de actua-
ción descrita y al llevar la Institución el 
peso del contacto con la familia bioló-
gica, la necesidad de una adecuada 
coordinación entre el equipo del pro-
grama y los responsables de la Insti-
tución es fundamental. Con dicha coor-
dinación entre las partes descritas, 
esta distribución de funciones permite 
jugar diferentes roles y manejar mejor 
dinámicas familiares que en ocasiones 
son muy complejas cuando existen in-
tereses enfrentados entre las familias. 
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